
                                                            
                             

 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS OMISAS AL REPORTE DE 

EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA 
 
Se comunica a los directores/as de instituciones educativas PÚBLICAS del nivel de 
EDUCACIÓN SECUNDARIA de la Unidad de Gestión Educativa Local de San Román que, 
el reporte de los resultados de la evaluación diagnóstica del año 2023, se debió cumplir 
hasta el 04/04/2023; sin embargo, no cumplieron con los plazos previstos las 
siguientes instituciones educativas: 
1. 20 de Enero 
2. 32 Mariano H. Cornejo 
3. 91 José Ignacio Miranda 
4. Carlos Condorena Yujra 
5. Daniel Alcides Carrión 
6. Huataquita 

7. Las Mercedes 
8. Pedro Vilcapaza 
9. Politécnico Regional Los Andes 
10. Rodolfo Diesel 
11. San Francisco de Borja 
12. San Isidro De Ccaccachi

Las instituciones educativas OMISAS al reporte, deberán INFORMAR los motivos por 
los cuales NO CUMPLIERON, de acuerdo a lo solicitado en el OFICIO MÚLTIPLE 048-
2023-GR-P/DREP/DUGEL.SR-AGP, en el plazo de 03 días hábiles. 

 
Juliaca, 05 de abril de 2023 
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